
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS SANCIONADAS 
EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO (RNPSVPG)

Existen 502 registros 
ordenados por distintas 
autoridades, la mayoría por 
tribunales electorales locales.

De los 502 registros,  
se desprenden 454 personas inscritas:

 368 hombres

28 personas se han registrado 
como reincidentes: 1 persona  
10 veces, 1 persona 4 veces,  
3 personas 3 veces y 23 personas 
2 veces, respectivamente.

Dividido por entidad federativa:

Existen 352 inscripciones en el 
Registro Histórico, mismos que 
cumplieron con la temporalidad 
ordenada en el RNPSVPG.

Respecto a 12 personas se estableció la pérdida del 
modo honesto de vivir, hasta en tanto estén inscritos 
en el RNPSVPG (2 de Chiapas, 2 de Guerrero,  
2 de Sonora, 5 de Oaxaca y 1 de Quintana Roo).

Acceso al Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón de Género

https://www.ine.mx/actores-politicos/registro-nacional-de-personas-sancionadas/

2 registros derivan de sentencias penales.

  Información del inicio del Registro (septiembre de 2020), al corte del 18 de diciembre de 2025  

 86 mujeres
Oaxaca: 25; Chiapas 9; Campeche 8;  
Guanajuato: 7; Veracruz y Yucatán: 5;  
Estado de México y Zacatecas: 4;  
Baja California Sur, Coahuila y 
Tabasco: 3; Sonora: 2; Ciudad de 
México, Jalisco, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Puebla, Quintana Roo 
y Tamaulipas: 1.
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